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Secretaría de la Función Pública. Lineamientos para la designación, evaluación y 
remoción de firmas auditoras para la fiscalización del patrimonio público federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 24. 
 
El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los Lineamientos que la Secretaría de la 
Función Pública aplicará, por conducto de la Dirección General de Fiscalización del 
Patrimonio Público Federal, en los procesos de elegibilidad y designación de las firmas 
auditoras que dictaminen los estados financieros, en materia contable y presupuestaria, de 
los entes públicos de la Administración Pública Federal, así como fijar las bases a las que 
habrán de sujetarse para el desarrollo de sus actividades, y los aspectos relativos al control 
en la ejecución de las auditorías, la evaluación del desempeño de las firmas auditoras y, 
en su caso, para su remoción. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Se abrogan los Lineamientos para la designación, control, evaluación del desempeño y 
remoción de firmas de auditores externos, publicados el 11 de octubre de 2018 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
182/2021, así como el Voto Concurrente de la señora Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 108. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 182/2021. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 42, fracción I, incisos a) y b), y 68 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Carmen Tequexquitla, 39, fracciones I, II, IV, V y XII, y 68 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, 41, fracción I, 42, 
fracción I, en su porción normativa ‘simples y’, 49 y 50 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Nanacamilpa de Mariano Arista, 33, fracción I, y 34 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Jerónimo Zacualpan, 30, inciso g), 31, fracciones I, III, IV y V, y 43 de la Ley de 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32236/DOF%2017022023.pdf
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Ingresos del Municipio de Tlaxco y 23, fracción I, 42, párrafo primero, y 45 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Xaltocan, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dieciséis de noviembre de dos mil 
veintiuno y, por extensión, la de los artículos 42, fracción I, de la referida Ley de Ingresos 
del Municipio de Nanacamilpa de Mariano Arista y 31, fracción II, de la citada Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlaxco, así como la de los anexos II, III y IV de la aludida Ley de 
Ingresos del Municipio de El Carmen Tequexquitla, I, II y III de la señalada Ley de Ingresos 
del Municipio de Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, I, II y III de la indicada Ley de Ingresos 
del Municipio de Tlaxco y I, II y III de la apuntada Ley de Ingresos del Municipio de Xaltocan, 
conforme a lo expuesto en los apartados VI y VII de esta decisión. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 182/2021, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del trece de octubre de dos mil veintidós. 
 
Voto Concurrente que formula la señora ministra Norma Lucía Piña Hernández en la Acción 
de Inconstitucionalidad 182/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Juan José Hernández Leyva. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 186. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo 
del uno de febrero de dos mil veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de juzgador federal del juez de Distrito Juan José Hernández Leyva. Lo anterior, 
para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o bien, al correo electrónico de la citada 
Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Francisco Rubén Martínez 
Íñiguez. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 186. 
 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con  
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo 
del uno de febrero de dos mil veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de juzgador federal del juez de Distrito Francisco Rubén Martínez Íñiguez. Lo 
anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 
inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o bien, al correo electrónico de la citada 
Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito Jorge Mario Montellano 
Iturralde. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 187. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con  
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo 
del uno de febrero de dos mil veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito Jorge Mario Montellano 
Iturralde. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, 
de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en 
relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, 
Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o bien, al correo 
electrónico de la citada Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito Liliana Sujey Delgado 
Guerrero. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 187. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con  
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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la Federación el 3 de noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo 
del uno de febrero de dos mil veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito Liliana Sujey Delgado 
Guerrero. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito 
firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime 
pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, 
Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o 
bien, al correo electrónico de la citada Secretaría Ejecutiva 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Gustavo Ortega Padilla. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 188. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con  
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo 
del uno de febrero de dos mil veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de juzgador federal del juez de Distrito Gustavo Ortega Padilla. Lo anterior, para 
que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día 
en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o bien, al correo electrónico de la citada 
Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Gabriel Alejandro Castillo 
Sabanero. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 188. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo 
del uno de febrero de dos mil veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de juzgador federal del juez de Distrito Gabriel Alejandro Castillo Sabanero. Lo 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 
inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o bien, al correo electrónico de la citada 
Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Silvia Julieta García Morales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 189. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con  
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo 
del uno de febrero de dos mil veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Silvia Julieta García Morales. Lo 
anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 
inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o bien, al correo electrónico de la citada 
Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Edmundo Manuel Perusquia 
Cabañas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 189. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo 
del uno de febrero de dos mil veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de juzgador federal del juez de Distrito Edmundo Manuel Perusquia Cabañas. 
Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido 
inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o bien, al correo electrónico de la citada 
Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Camilo Pech Iuit. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 190. 
 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con 
fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de noviembre de 2021, se informa al público en general que, por acuerdo 
del uno de febrero de dos mil veintitrés, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de juzgador federal del juez de Distrito Camilo Pech Iuit. Lo anterior, para que 
dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en 
que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de 
procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación 
con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, con domicilio en Insurgentes Sur número 2417, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01000, o bien, al correo electrónico de la citada 
Secretaría Ejecutiva secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 191. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$18.5497 M.N. (dieciocho pesos con cinco mil cuatrocientos noventa y siete diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 
el marco geográfico electoral de Coahuila y del Estado de México, que se utilizará 
en los Procesos Electorales Locales 2022-2023, así como los Procesos Electorales 
Extraordinarios que en su caso tengan lugar en 2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 210. 
 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Acuerdo del Consejo General  por el que se aprueba que el Marco Geográfico Electoral de 
Coahuila y del Estado de México, que se utilizará en los Procesos Electorales Locales 
2022-2023, así como los procesos electorales extraordinarios que en su caso tengan lugar 
en 2023, se integre por los ámbitos territoriales de entidad, distrito electoral local, municipio 
y sección electoral, de conformidad con el anexo que forma parte integral del presente 
acuerdo, los cuales se encuentran conformados en términos de los acuerdos 
INE/CG395/2022 e INE/CG609/2022, aprobados por este Consejo General en materia de 
la nueva demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 
dividen ambas entidades, así como sus respectivas cabeceras distritales. 
 
El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte 
de este Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 14 de 
diciembre de 2022. 
 
 

 


